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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informando que el BANCO AGRARIO devolvió el oficio 

que declaró la medida cautelar arguyendo que: 

 

  
 

En la fecha, 15 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 

 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SANDRA MARÍA CALVO HENAO C.C. 24.528.294  

DEMANDADOS: FREIZER ACOSTA CAMACHO C.C. 88.204.044  

RADICADO:  1700140030102022-00341-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone librar oficio dirigido a 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., aclarándole que, el OFICIO No. 0148 DEL 9 DE 

FEBRERO DE 2024, dispuso el embargo de los productos financieros de FREIZER 

ACOSTA CAMACHO C.C. 88.204.044. 

 

De igual modo, se le informa que el OFICIO No. 484 DEL 8 DE JULIO DE 2022, que 

dispuso el embargo de los productos financieros de SANDRA MARÍA CALVO HENAO 

C.C. 88.204.044, queda CANCELADO. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 046 el 18 de marzo de 2024 

Secretaría 
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